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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y .J uaticia, por la ley, 

Jl!rog!á.n furcioB. 

NUMERO 4.251 

'ID:Irtt ll •dlrlglilo al Soberano Conirr-> :!Ja- l!ll Secretario de J!lstado en loe Despa· 

tos que me hicieran acr~edor a tan ele
vada honra. De.de entonces, he ejerol
do la Presidencia de la Repóblica con I& 
patriótica cooperación de los honduret!Ge 
amantes del orden, de Ja pa•, prosperi
dad y bienestar de los pueblos, procn· 
raudo secundar, en cuanto ha estado & 

mi alcance, el patriotismo, los nobles 
itentimientos, loa elevadOll propósitos, la 
sensatez y rectitud, raras cualidades qae 
siempre caracteriZ&l'On a Ja eximia par 
·o~alidad de mi ilustre antecesor, cnya 
m"moria diMana y brillante perdunrá. 
sin duda en el coruón de los pueblos 
agradecidos. 

ciollJI en -·-onea ordlnllriu de HU por ohoe de Relam- Exteriores é Insmic· 
el:• oleo IFnnollCO Bertrand, Presidente ei6n Páblica, 
lle la l&epd.blica de Honduras. llarlaRO Vásquez. 

OONTBSTACllO'N delsellorPresldentede!Con· 
treolt Jfaclonal, Dr. don Rafael Alvarado El Secretario de Estado en el Despa-•-o. al'llféllllljedehellOrPrealdonte de ebo de Gnerra y Marina, 

IN~=~~ ~rú~º~1~"...":°a~~ 1'raMiaooJ. Meifa. 
....,...!In de s 148.48-Se autoriza la eroga. El Secretario de Estado en el Despacho 
allila Cel llO.llO-Se autoriza la erogación de de Haciend& y Crédito Público, 
• JM-Se reaoelven de conformidad unas 
~es-Seautorlza la erogación de• 2.00 Leopoldo Cónl<>va. 
- reouelve de conformidad una solicitud 
-Se auterlr.a Ja erogación de 1 145.35-Se 
admite DD& renuncia y se nombra sustituto 
-Se auterl!a I& erogación de 1 31.00-Be &U· 

torlr.a la&rogaaién de t 3.67-Se concede una 
sn-ción meneual-Se autoriza la eroga. 
clón de t 118.00. 

AVISOS. 

CONGRESO NACIONAL 

Decreto número 

El Congreso N acion&l 
DECRETA: 

Arliículo único. -Declárase constitucio· 
·Ji nalmente instalado. 

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de 
Selliones, á. primero da enero de mil no
vecientos catorce. 

Raftel Alvarado M.-Pedro A. Meda!. 
~ -Mig11el Zúlliga.-Leandro Valladares. 
·' -CarlOI H:Reyes.-Trinidad E. Rivera. 

-Federico Boquío.-Francisco Escobar. 
· -Federico River&.-Gabriel Moya.-Je· 
·· sás Nú!lez h.-Pedro E. Dfaz.-Manuel 

. ·~ Villar.-Santos Soto. -Casto Alvaraclo. 
··ti!- -Albeno Galeano T.-Medardo Z611ig& 
'. V.-Santos Estrada.-Ad'n Pineda H -
-' Mlpel Osorio R.-Jesús R. Durón.
. ·'Juan Raudales P.-üorenzo Cervantes. 

1r-"' -Beálllllo Días Zelaya. -S&lomón Bane· 
<FLi,,' ps.-Rainón López Coboe.-Octavio R 

·t;Uprte, ~etario.-Emilio Mazier, Vi· 
·c·~tario. 

~-':fl' Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

Tepdpipa, 19 de enero de 11114. 
F. BBRTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

ll. B. Rosales. 

Aunque Ja alta misión que se me ba 
encargado, es por extremo ardua y oom· 
plicada, ha sido, y continuará siendo mi 
constante anhelo, corresponder, en la. 

""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'""'~ :nedida de mis tuerzas, y en cuanto es 

MENSAJE dable, atendido8 los recursos y elemen· 
tos económicos y sociales del p&ís, a la 

DmIGIDO AL SOBBBANO OONGR.BSO NACIONAL alentadora confianza q1.1e en mí han de ... 
BN sus SBSIONES OBDIN.lRIAS DE 1914 !'OR positad.o mis conciudadanos. 
BL DR. DON FBANCISCO BBRTBAND, PRESI· 
DBNTK DB LA REPÚBLICA DE HONDURAS. Se han encamina.do, preferentemente,. 

SefúJres Diputados: 

mia e11fo8l'llOll a Ja oonaervacióu del orden 
público y al mantenimiento de Ja pas in
terior y exterior, neutralizando y extin

Renovadas, en esta fecha, vuestras se· guiendo, en todo lo posible, tradicionale& 
siones ordinarias, para atender a los múl· antagonismos políticos que, apasionados 
tiples Y vitales intereses de la Nación, en y sin ideales, han contribuido, en gran 
la esfera de las funciones confiadas al manera, a Ja desmoralización en todas 
Poder Legislativo, tengo la alta honra sus fases; y mi empe!'lo, en este sentido, 
de informaros, en cumplimiento de mi será enérgico y perseverante, ya r,ue 
deber, sobre loe actos &dministrativos abrigo la. convicción de que, sin aquellas 
realizado• durante el ano económico pró· condiciones de paz y orden, es imposible 
ximo anterior; pero, antes de iniciar Ja impnlear el progreso social y económico 
rela~ón que concretamente corresppnde y promover la prosperidad y bienaatar 
a cada uno de loe Ramos de la Adminia- del pafs, haciéndoee frastránea toda labor 
tración Pública, permitidme que exprese en pro de la verdadera civilización. 
Ja causa accidental qae me ha colocade 
al frente de Jos destinoe del país. 

El infausto acontecimiento, que todos El Gobierno que tengo el honor de 
conocéis y que, seguramente, nunca se presidir, convencido de que las naciones, 
recordará sin honda pena, el fallecimien· así como loe individuos, ae deben mutua 
to del Excelentísimo se11or Presideate, asistencia, par& la consecución de aaa 
General don Manuel Bonilla, suceso por destinos, no se limita a m~"tener las re· 
tanios motivos deplorable y que, colman· laciones que, desde remoi;oa 5iempoe, ha. 
do de luto a toda la Nación, conmovió a venido cultivando con I01demás Estados, 
propios y extra!loe con el más jaak> y eino que aspira a enaanebarias y ex'8n· 
sincero duelo, me condujo al ejercicio darlas. sirviéndose, l>&l'8 tal fin, de. lo• 
conatitucional del Poder Ejeeativo, como procedimien'°8 y medios que, sin mengu ~ 
VicepJ"esidente electo por el voto de mia de la propia dicnidad. conducen a la me· 
CODcindadanos, annqae sin. merecimien· jor armonía y al recíproco benetlcio de loo 
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tiEPUBLJCA DE HONDLl!AS 

intereses comunes, respetándo:-e siemprP. 
la igu&ldad de derecho, a.si como la per· 
sonaJirlad nacionaJ.cualeEqu:era qa~ sean 
las deisiguald•des de hecho .v el r:cngo o 
importancia que a cada. Estado corres
ponda. 

El espíritu de api-oximación y concor· 
día internacional que anima aJ Gobierno 
de Honduras, y que es caraetnfstico de 
nuestra época, se •centúe má• v obede ·e 
& e&fteciales tendencias, como es lógico. 
ri!Specto a los pueblos entre los cuA.les 
existen allnidad•s geográfü·a,. hi•tóri· 
ca~. de origen y de porvenir: .v. por tales 

-conexiones, se \lSfoerz& en , .... tr<"cba.r su:!I 

mutuas relaciones, complaciéndome en medios necesarios para. atender _,a salu~ 
manírestaros que la más perfecta armo- bridad, comodidad Y or...ato d• lL8 PO· 
nía reina también con las demás nacio· blaciones, sosteniendo • bue1 pié los 
nes del globo; no hay •Ctualmente en el establecÜDientoo de benlf!cenci• / Y dic· 
11aís ningan didcaltad internaciOl¡&l de tando m8iJldas &decuad" cada. vez que, 
im11ortancla; no tiene pendient.e el Go accidentalmente, ·&obmfenen c.lamida
bierno reclamación alguna.; y cultivs, des generales. Con el mismo o,eto, Y 
con 111. mayor regularidad, sus relacioo"" tomando en cuenta los dnes de pena
e-itteriores, entendiéndose con las Canci· lidad, el Gobierno atiende espec mente 
Herias directamente, 0 por medio de los al Establecimiento penitenciarktntral 
respectivos representantes. Omitiendo y á las cárceles departamentale& loca
hacer mención de datos concretos a este les, en ene.oto lo permiten los ecursos 
respecto, porque se hallarán con todo del país. 1l 

. vínculOfl de comunión pelítica y social 
con la.~ hermanas Repúblic""' de O>ntro

·América, pe("8iguiendo slemprP, con fé y 
entusiaamo, el acariciado idel\I de IA. res
t&nracióo de la antigua Nacionalidad. 

Abuudaotee y fecundos s<>n. en nues· 
troa tiempoe, los medios de que las na· 
cionee di•ponen 11ara hácer más lntim..,., 
06otreehaa y fructíferas sos a miHtosas re· 
laciones. Loa congresos que tienen por 
objetive la aalubridad, la extinción de 
los vlelos o abo- que enervan y esteri
lisan la actividad humana, y que tt.mbién 
reeponden al laudable dn de prevenir los 
conAictos internacionales o facilitar su 
pacífica eolución, atenuando, en so caso, 
los rigores y estragos de la guerra: las 
conferencias que 11 e van en mira, ya uni· 
ficar y ensanchar la cultura intelectual, 
ora dar uniformidad a1 sistema moneta· 
río, de pesas o medidas y de impuestos 
ado&neros: le11 convenciones en que se 
estípula el reconocimiento mutuo de ti· 
tolos literarios, para el ejercicio de las 
profesiones, así como la protección o ga. 
rant.fa de la propiedad literaria, artística 
y ci~ntffica, de las marcas de fábrica y 
privilegios de invención: Jo.s exposiciones 
internacionales en que, con el estímulo 
de la competencia, se exhiben los pro· 
duetos naturales " industriales y los des
cubrimientos de utilidad general; son, 
entre otros, que sería. prolijo enumerar, 
factores sociológicos que poderosamente 
conducen al licercamieoto y beneficio co· 
mún de todos los pueblos de la tierra, 
objetivándose, de este modo, el senti
miento de solidaridad mundial, en susti
tución de la tendencia al aisla.miento pri· 
mitivo. Penetrado mi Gobierno de la 
aaludable, benéfica y trascendental im· 
portancia de esos factores del progreso 
moderno, si, por sus especiales condicio· 
nes, no loe promueve, los a.coge siempre 
con la mejor voluntad, interviniendo en 
ellos, en cuanto le es dable, y toda vez 
qae recibe invitación al efecto. 

Honduras no ha tenido la más leve 
int.errupci6n en su confraternidad con 
lu otras Repúblicas de Centro América· 
antes bien, nunca, como hoy, ha sid~ 
más visible y evidente el espíritu de 
centrounericam.mo q 11e preside en sus 

detalle en el informe del selior Mini•tro En do, el Poder Ejecutivo htt~uesto 
del Ramo, no prescindiré de manifest~r en práctica cuantos medios ha.o 'tado a 
qu~ 1u~rece el má\o! entusiasta y sincero su aJeance para atender & todas -t.a ne
aplaugo toda iniciativa que responde al cesidadee concernientes al régi,in inte
altruist.~ y humanitario fin de consolidar rior, dando preferencia, como 1 mam· 
la paz univer.al. Con tan noble mira, festado. a la conservación de la , con· 
SP, han celebrado Tratatloe de imporun- vencido de que, si el Mandatario debe 
cia, mereciendo especial consideración el ser dexible para satisfacer 1&8 fegftimas 
dP A 1·bitraje, suscrito recientemente en exigencias de sus comitentes, también. 
Wt.shiogton, que revela y confirma las debe ser fuerte, enérgico y reeueltO pa· 
elevadas tendencias del Gobierno de los ra reprimir a )()8 trastornadores del or
Estados Unidos de Améric,. en favor de deo 11úblico. 
la paz continental y de la armonía y con· 
cordia de todas las naciones. 

Experimento viva complacencia al io· 
formaros que la situación interior es ver
daderamente satisfactoria: el país disfru
ta. de completa tranquilidad, Ja que no 
ha. sufrido la más ligera alteraci6n; y, al 
amparo de una p0litica de tolerancia, 
ajena a toda clase de indebidas persecu
ciones, los ciudadanos, sin distinción 
de colorea políticos, gozan de completa 
seguridad, dedicándose, con justificada 
confianza, á sus labores ordina.riaa; y los 
que se han tenido como emigrados polf. 
ticos, que voluntariamente se habfa.n ex
patriado, han vuelto, en su mayor parte 
y espontánea.mente, a sus hogares, con· 
vencidos de que en Honduras impera un 
régimen de orden y garantías. Respetar 
la. libertad en todas sus manifestaciones 
y garantizar el pleno ejercicio de los de 
rechos polfticos y civiles de los ciudada.· 
nos, constituye uno de los propósitos 
más principales de mi Gobierno, y, a 
realizarlo, se han enea.minado y conti
nuarán illrigiéndose mis constantes es· 
fuerzos. Para que éstos no sean estéri 
les, confío en la sensatez y patriótica 
cooperación de todos los elementos sa· 
nos del país. 

En la órbita administratí va de los de 
partamentos, de los círculos y de los 
muoicipioe, hay la debida regularidad, 
guardá.ndose la. correspondiente subor· 
dinacióo jerárquica. El Gobierno atien
de oportunamente & las necesidades que 
con sus propios recursos, aquellos Cen'. 
tros no pueden satisfacer, procurando 
prevenir o remediar los conftictos que 
entre ellos suelen suscitarse; y, sobre 
todo, C011 aolicitud y empeno, facilita los 

• • 
El Poder Judicial ha funcionado CQn 

toda regularidad, contando con la coope
ración del Ejecutivo en la órbita de sus 
atribuciones determinad&S por la ley, y 
respetándose siempre su respectiva. in· 
dependencia. 

Según el último informe de la Corte 
Suprema de Justicia, el funcionamiento 
de los Tribunales ha sido muy laborioso, 
durante el alio próximo anterior, parti· 
cularmente en materia criminal, debido, 
sin duda, al incremento de la criminali
dad, la que, de día en día, aumenta de 
modo notable y alarmante, especialmen
te por lo que respecta a los delitos con• 
tra las personas. Este fenómeno social, 
que reclama urgentemente la atención 
de los Poderes Públicos, obedece a ca.u· 
sas múltiples y complejas, cuyo examen 
y estudio os recomiendo con el mayor 
interés, a fin de que, en vuestra esfera, 
dictéis las disposiciones que sean más 
oportunas y eficaces, en la seguridad 
de que el Poder Ejecutivo secundará con 
todo ahinco vuestras acertadas medidaa. 

Aunque la admini•tracióo de justicia 
tropieza con no pocos inconvenientes, 
éstos no dependen, principalmente, de 
la organización legal de los Tribunales, 
sino de deficieociaa de otra índole que, 
dado nuestro modo de ser, no siempre 
es posible llenar de una manera satis
factoria. Sin emba.rgo, en lo general, 
ha correspondido á sus verdaderos fines. 

* 
La instrucdón pública, base funda

mental de las instituciones democráticas 
Y condición indispensable de todo sólido 
progreso, ha merecido, de parte del Eje
c?tivo, los más solícitos cuidados, orga-
1u11ándola y extendiéndola en todas sus 
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4-... ~ ............. ~ de sus néficos resultados. Se ha visto 
con p rencia. como es na.tura.l, la en
se : rimaria, que, a la vez que eleva 
y rage ra a las masas, sirve de funda
mento para ascender al supremo grado 
de la Cllitura intelectual; y tengo lo. so.tis
facci6n de manifestaros que la labor dol 
Gobierno, a este respecto, no ha sido in· 
fructuosa, pues, durante el tiempo a que 
ae refiere el pr&Sente informe, ha. a.pren 
elido a leer y escribir un considerable nú· 
mero de alumnos en las eseoelas rurales; 
de suerte que, continuando en el mismo 
11entido, con igual interés, antes de mu
cho, lcji analfo.betos estarán en minoría, 
ho.lag1feno adelo.nto a que aspiran hoy 
t.odoe loa puebloa cultos. 

L+cuelas, así elementales, como su· 
tieriores y normales, se hallan eouvenien· 
temente organizada•, bajo Ja dirección 
del personal docente más idóneo, y pro· 
vistas de Jos útiles y en•eres que el apren 
dizaj?. demando.. La protección oficiA 1 
no se h• limitado&. loo Centros de ense 
nanza creados y sostenidos por el Estado, 
aino que se ha hecho extensivo. a. las 
escuele.o loco.les y o. Jos establecimientos 
que constituyen empreso.s po.rticulares. 
Con el propósito de que la inatruceión se 
facilit" y generalice, el Gobierno hace 
venir del exterior los textos y demás oh· 
jetos escolares. para. distribuirlos entre 
los individuos o pueblos que de ellos ca· 
recen; concediendo, además. con libero.! 
largueza, lus becas que los alumnos po· 
bre!li solicitan par& ~ll sostenimiento per
sonal en las escuelas, sin distinción de 
sexos 1 ya que el interés social reclama, 
igualmente, la instrucción de la mujer, 
tom1tndo en cuenta la modei-na orienta
ción de su destino y su reconocida in
fluencia en la familia y en la •ociedad. 

Siendo las bibliotecas públicas un po
deroso elemento para do.r más amplitud 
11., la in8trucci6n, se ha procurado orga.ni· 
zar Ja establecida en esta capital, de roa· 
nera que esté al o.lcance del mayor nú
mero de lectores, enriqueciéndola, auce· 
sivamente, con obras de que puedan 
aprovecharse todas las clases sociales. 

Se ha impulsado y protegido la ense· 
ft;\.nza secundaria que se imparte en los 
varios colegios establecidos en l~ Repú
blica; ensenanza que 1 comprendiendo to· 
dos los r&mos que forman la completa 
preparación para lo.• estndio11 superio•es 
o profesionales, no siempre ha correspon · 
dido a sus fines y a las esperanzo.s del 
Gobierno. en algunos de los planteles d~ 
Mta índole de ciertos departamentos. por 
carecer, sin duda. 1 de la organización ne· 
cesaría, y ser muy deficiente• los ele
mentos con que cuentan. Paro. subsanar 
los inconvenientes que sargen de taleg 
irregularidades, el Gobierno ha dictado 
lu medidas qoe ha c;eído pertinen\eS. 

CENTRO-AMERICA 3 

Bien conocéis las razones qne han jos- baratas vías de comunicación. Sin em
tificado la clausura temporal de la Uni- bargo, el Gobierno, celoso del mejora
versidad de la República; pero abrigo la miento de ramo tan importante, prote
esperanza de que, una vez que cesen las ge a loa empresarios, ofreciéndoles t.o
causas que Ja motivaron. continuarán los das las facilidades, exenciones y franqui• 
estudioa correspondientes a las distintas cias que necesitan, en consonancia con 
Facultades creado.s por Ja ley, y, enton- lo.s liberalee disPoSicionee de Ja materia; 
ces, el Gobierno se empel!.ará en que haciendo lo propio con los industrialea 
aqnel Establecimiento correspon1a al in· que, aunqne en reducido número, servi
terés individual y a las exigencias del [ rán de principio o base ¡>11ra ulteriores 
E•tado. progreso•. 

Si la generalidad comprendie~e 1~ po· \ Obedeciendo a tale• mir"'• ,.¡ Gobier
deros~ y trascendental inftuencia. que la no ha. redoblado sus e~fuerzo¡;; An favor 
instrucción ejerce en las complejas rela de la apertura y mejoramiento de cami
ciones de la vida social y en Jos destino.< nos de toda. especie. ascendiendo los gas· 
de la Naci6n, la ensel!.anza tenderla a su tos que se han hecho con ul fin a la su
verdadero centro, y, siendo meno< oficial, roa de$ 209.586.43. 
recibirla el eficaz influjo de Ja iniciativa El impuesto de c&minos, a cargo de la 
privada, como &e<>ntece en países menos Tesoreri1t. especial, se percibe y adminia
incipientes; mas, en nuestras j6vene• Re- tra con solicitud e integridad, aplicándo
públicas, la gestión individual, en est~ se a su verdadero objeto; y, si antes 
ma.teria, es casi nula, y el Gobierno, en a penas bastaba para el servicio a que 
sus funciones tutelares. eatá obligado ª I estab,. destinado, hoy deja ordinaria
hacerlo todo. De aquí las fuertes eroga mente un superávit de consideración. 
ciones que implica el Ramo de Instruc· El movimiento rentístico de Ja e:rpre-
ci6n Ptlblica, y qne veréis detalladas M sada Tesorería, fu1' como sigue: 
el informe respectivo; erogacioneR la5= Ingresos, ineluyendo l& existencia 
más benéficas, si ae toman en cuenta su anterior .......................... a 3-U.628.8? 
objeto y resulta.dos. Egresos····· ....................... 216.122.73' 

Existencia ................. _. -~l~._:!16.08· 
La Ley de Caminos vigente, para que. 

La labor administrativa concerniente pueda re.•ponder, de modo satisfactorio¡. 
al Ramo de Fomento, comprendiendo, a lo• adelantos y exigencias del día, re-
entre otros objetos, la agricultura y la clama algunas reformas que no dudo sa
gansdería, Ja industria, las vfas de co·au· 1 bréi~ dictar acertada y oportunamente. 
nicación, Ja minería y las obra• públicas, Por el informe de la Secretaría de Es-
reviste Ja más grande y trascendental tado respectiva, tendréis conocimiento 
importancia, ya que e.tane al verdadero de que el servicio del Ferrocarril Naclo
poder prod,,ctivo de Ja Nación. na! mejora note.blemente, y podréis r.pre-

La humanidad, en cada una de lo.s épo- ciar Ja importancia. del contrato celebra.-
cas de sn desarrollo histórico, se se!!ala. do para Ja construcción de un puente so
y distingue por principios o elementos bre el río Ulúa, cuyos trabajos han em
sociológicos que la caracterizan; y, en pezado á realizarse. 
los modernos tiempos, el espíritu esen- La comunicación postal, telegráfica y 
cialmente económico informa sustancial telefónica. está debidamente reglamenta
Y fundamentalmente Ja vida socio.!. De da, y su servicio oficial o particular, in-. 
aquí la entidad y valor de todo Jo que se terior y exterior, ha sido completamente 
relaciona con el trabajo, el capital y de- regular. 
más agentes de producción, de cuya apli· V arias y de importancia son lo.s obras 
cación y combinaciones surgen Jos pro- públicas llevada• a cabo dorante el ano 
blemas más ardnos e interesantes <le la económico anterior, contándose, entre 
ciencia contemporánea. ellas, como una de lo.s principales, el 

Penetrado el Gobierno de estas consi- muelle de Puerto Cortés, que cansó Je. 
deraciones, ha prestado toda su atención erogación de$ 96.256.42. 
al Ramo en que me ocupo. El ramo de minería, uno de los más 

La agricultura, base de Je. indnstria, y importantes en Honduras, se halla, en 
consecuencialmente del comercio, ha to- lo 'general, convenientemente reglamen
mado el mayor ensanche en Ja Costa te.do, en cuanto á la adquisición, laboreo 
Norte, con el cultivo y exportación del y beneficio de pertenencia y sus acceso
banano, adquiriendo, de día en día, pode- rioe, como planteles, aguR•. maderas. 
roso incremento que augura, para aque-- etc., pero no respecto de la.:, zouaa con .. 
!la s~ción del país, el más halagQel!.o cedidas para su explotación, porque, de. 
porvenir. Es sensible no poder decir lo pendiendo su cadncidad solamente de la 
mismo respecto a las demás comarcas de falta del pago del canon anual, loe con· 
Ja República, eo que loe cultivos conti- cesionarios no emprenden ninguna clase 
núan 8iendo loa rutinarios y tradiciona· de trabajoa, limi\áodoae a cooeervar an• 
les, debido, sin duda, a la f&lMl de capi· derechos, e&üaf&Ciendo el impuesk>, ale.,· 
ta', y principalmente, a la de ffciles y liadOll por l& vaga 7 lata.na esperan• de 
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"pecnlar mediante ganancias fabulosas; 
Impidiendo, así, qne otros, ?erdaderos 
~presarios, con mejores propósitos y 
anficient.es elementos, exploten nuestros 
ncoa minerales en ma1ores proporcio-
11es y en positivo provecho de los mis
lllOll, de los brazos que podrían ocupar 
~ del país en ·general. Para remediar 
.lllconvenientes y perjuicios de tamana 
111agnit11d, tendrán marcado interés las re 
-formas que en este sentido se hicieron a' 
.Código de Minería, aconsejad•• por In. 
.zazón y la experiencia. 

Con actividad y esmero se han ~onti

nuado Jo& trabajos necesario"' rara. que 
_Hondura• fip:ure, cual corre<p0nde a 'ª 
progreso y a sus innumerable. ... riqurzas 

.Jlaturales, en la Exposición Internaeio 
lllll Panamá- Pacífico, que •e efectuará 
en S•u Francioco de California en 1915 
' 

* 
Aunque seperfluo, para vo,utr,1~. t·n

-.,.,recer ta entidad y significación de !& 
Hacienda Pública, debe tenerse presente 

_.qua de ella dependen el movimiento re
gular y progresivo de los demás ramos 
de la Admioistracióo, el crédito y Ja 
suene del Estado. Bien conocido es que 
loe problemas del orden político, admi
nistrativo y social encuentran hoy su so
lución en la esfera económica. 

Relativamente, y tomando en cuenta 
el estado del Erario en anos anteriores, 
puede afirmarse que la situación econó
mica del país ha mejorado de un modo 
:notable, ya qne, ·en la actualidad, no &6· 
lo se satisfacen, de la manera más cum
plida y puntual, los gastos ordina.rios, 
sino que se atiende a no po~as erogacio
nes extraordinarias para- objetos de ne
eeeidad o de utilidad general; amortizan· 
do, a la vez, la Deuda Interior, en cnan
t.o es posible; todo Jo cual se demuestra 
con los siguientes datos: 

ARO ECONOMICO DE 1912 a 1913 

Producto de las Rentas .• , .. ,, •• , ••••.......•. 1 S. 75'.835.01 
Gastos .....................• 5'1.d.91 

Prodacto neto .....••.........•••..•......•••••• 1 S.207 .232.10 
.. en u111 & 1912. ••• ••• ••• ......... 4-.627 .906.2S 

Aumento eo 19lt a 1918 .....•..••••..•••...••.. J 5!~~.~ 

INGRESOS PRE.SUPUESTOS 

Pan 1112 & 1913 ................................. s 5.Sl5.838.00 
P!'Oductoobtenldo ........................... S.207.232.IO 

Dlfel'f.!JtCi& oontrt. ~l Presupuest.o ...... Jo=--!~·-~·.!!'? 

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO 

Bamo de Gobernacldn ........ I '131.567.50 1 838.3".17 
.. Justicia............. 183.1134.00 114-.203.10 
., Belacioneslbterlo-

res................ UI.400.00 
.. Instrucción Públi-

ca................. S!&.a.oo 
.. ll'otn&nto J Obras 

Pdblle&&.......... 690.4'1'0.00 
.. Guerra 7 llartna.. 1.871.988.25 
.. Hach~oda........... 461.190.50 -----

Bum.u. ..•.••••..••••.••••• S i.110.liGf .21> 
A 1'aTOr 4el Presupuesto ... 

Jló.011.62 

383. 068.24 

n1.9&1.19 
1.'1118.8'9.41 

4.18.990.58 

• 4."6.'90.81 
254.071.88 

mio.·~ , 4. tto.S(>r_.~ 
CREDITO PUBUOO 

Balclo on 31 de Julio de 1911 •...•...•.•••....... 14.924.168.96 
l.tl~c"l'or '6nenela&oaeondm!co .......... 1.088.W.SJ 

'to&al ....•...•.......•••.•................. ~ .. ü.11 
~ en etectlTo ..•. s 290.m.n - ·"--=---'--=-'-

.. ot;n lonr:ia U.8.91 1 SU.8118.11 

Saldo en SI de Julio de UlS ••.•.. 

REPUBLICA DE HONDURA 

El cootraba.ndo, tan nocivo a los inte
reses del Fisco, se persigue sin descan
so, por los a.gentes y funcionarios á qoie· 
nes incumbe au averiguaci6n y castigo; 
:v, si no se logra extirparlo por comple
to, al menos se obtiene disminuir sti1 

perjudiciales efectos. 
Siendo muy oneroso para el Estado 

tomar en arrendamiento casas de partl· 
colares psra oficinas públicas, ha adqui
rido varios edificios en propiedad y ha 
construido otros, con la distribución y 
comodidad adecua.das á su destino. 

En presencia del iuforme qne os ele
vará el senor Ministro encargado del 
Ramo, veréis si hay necesidad de llenar 
algunos vacíos en la Legislacl6n que re
gl•menta la Hacienda, o si la observa
ción y la práctica aconsejan reformar o 
sustituir algunas disposicionea que,· en 
su aplicación, no armonicen los Intere
se• del Estado con los de los particulá
res, sin olvidar el principio dé que el 
sacrificio de la conveniencia individual 
es Indispensable para li. vida colectiva 
de la Nación, entendido y aplicado den
tro de justos y razonábles límites. 

Finalmente, no vacilo en declararos 
que, con la re11ta y diligente colabora· 
ción de Jos principales funcionarios y 
empleados del Ramo á que me refiero, 
el orden y la Integridad presiden el ma· 
nejo de los fondos públicos, los qne se 
invierten, eYcluslvamente, en la satis
facción de las necesidades y exigencias 
del Estado y en promover el desarrollo, 
progreso y prosperidad de la República. 

* 
Siendo la fuerza armada la salvagnar· 

dia de la independencia nacional, de la 
paz, de las Instituciones y del orden pú· 
blico, el Gobierno ha visto con el mayor 
interés todo lo que, directa o in4irecta
mente, se relaciona con el Ejército, sin 
omitir medio para organizarlo y mejo· 
rarlo, conforme a las leyes vigent.es y 
aproverhando los adelantos del día.. Con 
tal objeto, se han dictado todas las dis
posiciones conducentes a la reorganiza· 
ción de las 111ilicia.s, habiéndose emitido 
un nuevo Reglamento para el Servicio 
Militar Obligatorio, por ser muy defi
ciente el que se hallaba en vigor. 

Los ejercicios dominicales se practi. 
can con la regularidad POBible, atendidas 
las distanciu y las condiciones comunes 
o genera.les de los milicianos que forman 
las unidades tácticas, y que deben con· 
currir a determinadas localidades; y, por 
estas y otras consideraciones, el servi· 
cio de guarnición se ha reducido al pe
ríodo de tres meses, exceptuando el Ba
tallón de Veteranos, por la finalidad de 
su creación. 

Debido a las especiales condiciones del 
país, solamente se hallan organizadas 
las armaa de Infantería y Artillería; y, 

conocido el importante pape), ..,.e esta 
iiltlma desempena en la gtÍerra.~rna, 
se le ba dedicado toda atenci(Jn, án· 
dose la Escuela estableelaa éá i! ' !!&pi. 
tal, y que hoy diri'gé un ietll'l y 
competente. '" 

Se han aumentado,· en le tea11JJti;·108 
elementos bélicos que el EjlfrftW necea! 
ta, adquiriéndose on núme!'d' oomllileri
ble de ametralladoras dé ·1és lñlit.étíiaa 
Hotchkias, Colt y Maxim. 

La ensenanza práctica d,. la moral mi
litar es absoh1tamente índispeuable, so
bre todo en nuestro Ejéticitl&, tan lasti
mosamente trabajado por las l'evueltas, 
lográndose, por sn medio, nt:•,ralizar loil 
perniciosos efectos de la eornip*n y li. 
deslealtad ·que el caudj,l}aje y las des~ 
atentadas a111biciones pQlíticaa taa,.to han 
contribuido á fome11tu. · f; 

El R&mo de Guerra no ha sido, pnes, 
una excepción en el desarrollo y mejora
miento de la Adminis'1'aeión Pública. 

• * * 
A grandes rasgos os he dado cuenta de 

los 11er.os del Poder Ejeeusivo y de la !li
tuaclón genera.! del país, que podemos 
afirmar es muy bonancible, si dirigimos 
la mirada á otras épocas de nuestra 
cruentra historia y si se pesan y valoran 
Jos graves obstáculos, de toda especie, 
con que el Poder Público tropieza para 
llenar su dificil misión. En vista de las 
Memorias que, con todo detalle, os pre
sentsral.n los senores Secretarios de Esta
do, formaréis concepto exacto y cabal de 
la marcha política y sdmlnistrati va. de la 
Naci6n. 

Aceptad, se!!ores Diputados, mi cordial 
y respetuoso saludo y mis votos más fer
vientes porq)le la. cordura, Ilustración 'y 
patriotismo, que siempre habéis demos· 
trado, presidan en todas vuestras delibe
raciones; y podéis contar con que, anima
do de la mejoc voluntad y con verdade· 
ra fé en el porvenir de la patria, secun
daré vuestros pasos en la meritísima 
obra de encauzar la vitalidad y las ener· 
glas de los pueblos por la. senda del or
den, de la paz y del engrandeeimient.o y 
prosperidad de la República. 

SE!ifORES DIPUTADOS. 

F. BERTRAND . 

Tegucigalpa, 11> de enero de 1914. 

CONTE.STACION 
DBL SdOB PRESIDBNTIC DEI, OONGBBSO N ACIO

N.A.L, DR. :OON B.A.F A.EL AL V ABADO KANZA, .. 
NO, AL llBNSAJB DEL 8EBOB PRB8JDSNTB 

DB LA "BBPÓBLICA, DR. DoN l"BANOISOO BJ[B. 

TRAND.-1914. 

&1IDr Presidente: 

El Congrso Nacional ha eecuchado res
petuosa :V atentamente, la 1eotnra del 
Mensaje con que os dignüs darC111111ta de 

Digitalizado y Procesado por
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



CENTRO AMERICA 

Ja labor adJDinistrativa c.orrespondiente 
al ano ."-<;<>nómico que terminó en julio 
óltimohi 

PortJ'B detalles de ese importante do· 
cumeriii., se comprende que se refiere á 
110do el' ano fiscal próximo pasado, auo
qne 'l'uestraa fnnciooea comenzaron el 21 
de marzo de 1918; f~cha en que acaeció 
el lamentable fallecimiento del Excelen· 
tfsimo senor Presidente, General don 
Manuel Bonilla, notable personalidad 
que los hoodu renos recordaremos siem
pre, con respeto y gratitud, por Jos re· 
levantes servicios que prodigó al pafa, y 
por l&a singulares y apreciables cualida· 
d"" personales con que siempre se dis
tinguió, como ciudadano, como Jefe mi· 
litar, en sus relaciones particulares, Y 
sobre~o, como Gobernante. 

nizadora de la Ex¡.iosición Escolar N acio 
na!, Licenciado don Félix: Salgado, para 
que los invierta. en el pago de los gastos 
que ocasionaron las instalaciones hechas 
con motivo de aquel certamen, según 
comprobantes que se tienen á Ja vista. 

La imputación ae hará, de confMmidad 
con el artícnlo 59 del Capítulo Adicional 
del PreaupuMto GeoettJ. de Gaatoa, á la 
Partida 1~. Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del referido presupues
to. -Comuníquese. 

rela, estudiantes del Instituto N aciooal 
y de este vecindariot contraídas á pedir 
que se les conceda matricularse extrao,.. 
dinariam.eote en las materias que !es co
rresponde cursar en el presente ano &r.a.
démico, por no haber podido verificarlo 
en la época se!ialada por Ja ley, el Pre
sidente 

Sedhr Presidente: la Asamblea Nacio· 
nal aplaude Ja aolicitud y el interés con 
qua procuráis atender á t.odos Jos ralllOS 
de la Administración Pública, para pro
mover el desarrollo y el bienestar de los 
pueblos, que, con tanto acierto y previ
sión. confiaron en vuestro p&triotismo, 
&l designaros como Vicepresidente de la 
Bepliblica. 

Muy satisfactorio es para el Congreso 
y para todos vuestros conciudadanos, 
que os esforcéis, con abnegado empe!io, 
en consolidar la paz interior y exterior, 
como bue ó condición indispensable pa· 
ra el buen éxito de la Admioistraci6n, en 
t.odaa sus fases. 

Tomando en cuenta Jos informes deta
llados, que presentarán los Sellorea Mi
Dlstros, el Congreso tendrá la honra. de 
cont.estar, oportunamente, vuestro Men
saje, con la debida extensi6n. 

La Representación Nacional, felicita.u· 
doos por la lisonjera situación en que se 
encuentra el pafa, debida á la sensatez J 
&cierto de 'l'Uestro Gobierno, desea y es· 
pera que, 'l'Uestraa funciones. en el ejer
cicio del Poder que se os ha confiado, 
conducirán, como hasta ahora, al pro
greso y engrandecimiento de la patria, 
y que vuestra conducta oficial será un 
pederoso estimulo para los futuros Go
bernantes, que, teniendo noción del Es· 
tado, se propongan realizar los legítimos 
fines de su institución. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Ma.rimw Vásque.i. 

Se autorlu la erogación de 1 100.00 

Tegucigalpa, 19 de junio de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que la Caja Nacional entre
gará á don Guillermo F. Debbe, Agente 
de Ja casa J. Rossner y Compall.fa en es
ta ciudad, por igual suma que suplió pa· 
ra los gasto& de viaje del Profeaor J u&o 
Antonio Granados, quien se trasladó de 
San S&lvador á La Esperanza, á hacerse 
cargo de la Dirección de la Escuela Nor· 
mal de Occidente. 

La imputación se hará á la Partida 4•, 
Secci6o 2•, Capítulo 11, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comunlqueae. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Kariano V ásquez. 

Se autoriza la erogación de • 3. 60 

Tegucigalpa, 20 de junio de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de($ 3.60) tres 
pesos sesenta. centa'l'oe, que Ja Caja Na
cional pagó ·.i. Móoico Estrada, por la 
conducción de San Lorenzo á esta.ciudad, 
de tres bultos que contienen mue~tras 
para el Museo y Exposición Permanente 
de la lllscuela de Comercio. 

Tegucigalpa, enero lQ de 1914. L& imputación se hará á la Partida 1~, 
RAFAEL ALV ARADO M. Sección 3•, Capítulo 11, Ramo de Instruc· 

.... """"""""""""""""""""""""""""""""""""""""" I ción Pública, del Presupaesto General. -
Comuníquese. 

ACUERDA: 

Resol'l'er de conformidad laa referidaa 
aolicitudea, autorizando en consecu~ocia 
al Director del Instituto Nacional, para 
que mande á extender á los peticionarios 
las matrículas respectivas. - Comuni-
quese. 

BERTRAND·. 

El Secretario de E.eta.do en el Despa.
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Váaqua. 

Se autoriza la eropcWn de 1 2.00 

Tegucigalpa, 21 de junio de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 2.00) dos 
pesos, que la Admioistración de Rentas 
de Cortés entregó á Joaquín Tomé, para 
que los in'l'irtier& en Ja compra de 1911 la· 
zos necesarios para liar cinco cajas que 
contenían trabajos manualea de !&a es
cuelas del departamento de Atlántida, 
para la Exposición Escolar Nacional. 

La imputación se hará. de conformidad 
con el artículo 5? del Capítulo Adicional 
del Presupuest.o General vigente, á la 
Partida 1 t, Capítnlo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del referido presupues• 
to. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásgues. 

Se resuelve de conformidad una aolloltud 

Tegucigalpa, 23 de junio de 19lll. 

·Con vista de la solicitud presentada 
por José E. Cárdenas, estudiante oalva
doreno y residente en esta capital, en Ja 
cual pide que se le reconozca Ja valides 
de los estudios hechos en el Instituto Na
cional de San Salvador, donde cursó y 
&probó las materias correspondientes á 
los cuatro primeros curaos del Bachille-

INSTRUCCION PUBLICA BERTRAND. rato en Ciencias y Letras, según lo com. 
El Secretario de Estado en el Desp&· prueb& con l&s certificaciones que acom· 

Se autoriza Ja erogación de 1148.48 cho de Instrucción Públi<'.&, palla. 
.Mariano Vásguez. Considerando que el peticionario ha 

Tegucigalp&, 18 de junio de 1913. exhibido debid&mente le¡rali&&dos loe do-
El Presidente Se resuelve de conformidad unas solicitudes cumeotos de que se ha hecho referencia; 

ACUERDA: por tanto: el Presidente de la Repóblica, 
Autorizar la erogación de ($ 148.48) Tegucigalpa, 20 de junio de 1913 en &plicacióo del artículo 79, púr&fo se-

.ciento cuarenta y ocho pesos cuarenta y Vistas !&a aolicitudes presentad&a por gundo, del tratado de Pu J Amistad aua
-ocho centa.voe, que la Caj& Nacional en· Joaé Augusto Padilla, Jesós Ullo&, Mi- crito Waahigton, el 20 de diciembre de 
·t;regari. al Secret&rio de la Junta Orga· guel Ant.onio Alv&r&do y Sebutián Va· 1907, 

1 
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ACUERDA: 

Reaolver de conformidad la presente 
aolicit11d. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

.Marmno Yásquez. 

Se autoriza la erogacl6n de • H5.36 

Tegucigalpa, 23 de junio de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 145. 35) 
ciento cuarenta y cinco pesos treinta y 
cinco centsvos, que Ja Caja Nacional en· 
tregará á la Directora de la Escuela. Nor
m:¡.l de Senorita.s de esta ciudad, para 
que los invierta en la compra de lo~ mue 
ble:i, útiles y herramientas que se nece· 
sitan en aquel est&blecimlento, p&r& ser· 
vicio gener&l yde las alumnas de la cl&&e 
de Jardinerf& y Horticultura., conforme 
el detalle que á continuación se expresa: 

1 docena de sillas .......... $ 120.00 
10 var""' de tela para cortina, á 

$ O. 75 cada una ............ . 
2 azadones á $1.50 clu ....... . 
2 palas, á $ 2.50 clu ....... . 
2 rastrillo•, á $ a. 50 c{u ...... . 
4 trasplantadores, á $ 0.40 clu. 

. 1 tijeras de podar, á $ 1.25 .... 

7.M 
8.00 
5.00 
7.00 
1.60 
1.25 

Suma. . . . . . . . . . .. . .... $ 145.35 
La imputación se hará á la Partida 3~, 

Sección 2", Capítulo II, Ramo de Ins· 
kucción Pública, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública, 

JL~riáno Vásquez. 

Se admite una. renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 24 de junio d~ 1913. 

Con vista. del informe del Dir.,ctor del 
- Colegio de 2~ ensel!anza y Sección Nor· 

ma.l de Sav.ta Rosa de Copán, en que 
manifiesta. que el Licen.ciado don Jeróni· 
mo J. Reina, por causas imprevistas, ha. 
renunciado la.s clases que sirve eu el re· 
ferido establecimiento, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitfr l" renuncia presentada 
por el Lieenciado Reina, dandole las gra· 
ciaR por sus servicios presta.dos; y 

29-Nombrar en sustitución del renun· 
ciante: al Licenciado Jesús M. Rodríguez 
h., Profesor de Historia Antigü" y Me
dia; 11. don Rafael E. Cruz, Profesor de 
Historia Moderna y á don Gustavo A. 
Ca.st&l!ed&, Profesor de Historia de Amé 
rica, con el sueldo asignado en el presu -
puesto respectivo. -Comuníquese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

J(¡¡.rlOftO Vdoqua. 

Se autoriza la erogación de t 31.00 

Tegucigalpa, 25 de junio de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de (g 31.50) 
treinta y un pesoe cincuenta centavos, 
que la Caja Nacional entregará al Direc· 
tor de la. Escuela Normal de Va.rones de 
esta capital. para la compra de los si· 
guientes libro• que necesitan los bequi•· 
"'8 que carecen de fondos pa.ra. obte·· 
nerlos: 
a ejemplares de Gramstica Cas

tellana por J. M. Fuentes, á 
$ 4.00 clu ..................... $ 12.00 · 

3 ejemplares del Método de Inglés 
por Hamburger. i. $ 8.50 clu.. 10.M 

3 ejemplares de Aritmética por 
Bruno, á $ 3.00 c[u...... . . . . 9.00 

Suma . . . • ............. $ 81. 50 
La imnut&Ción se hará á la Partida 3~. 

C&pítulo IV, Ramo de Instrucción Públi· 
ea, del Presupuesto Geueral.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública, 

Ha1"mM Vásquez. 

Se autoriza la erogación de a 3.61 

Tegucigalp&, 27 de junio de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 3.67) tres 
pesos sesenta y siete centavos, que la 
Caja Nacional entregó á Bonifacio Zela· 
ya, por la traslación de San Lorenzo á 
esta ciudad, de dos cajas: una de libros 
para la Bibliotec& Nacional y otra de 
muestras para el Museo y Exposicióu 
Permanente de la Escuela de Comercio 
de esta ciudad. 

La imputa.ción se hará, de conformidad 
con el artículo 99 del Capítulo Adicional, 
del Presupuesto General de Ga.atos. & la 
Pa,rtida 1 ~. Capítulo IV, Gastos Diver
sos, Ramo de Instrucción Pública. del 
referido presupuesto.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.río de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquez. 

Se concede una subvención mensual 

Tegucigalpa, 27 de junio de 1913. 

Siendo un deber del Gobierno, fomen· 
tar la in<trucción de la clase trabajadora, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Concederá favor de Ja E.cuela Noc
turna de Artesanos de Juticalpa, la sub 
vención de($ 100.00) cien pesos mensua· 
les que, la Administración de Rentas del 
clepattemen&o de Olancho, pagará al Di· 

rector de la expresada eseuel~ conl;ar 
del 1\> de julio próximo. , 

La imputación se hará, de co rmidad 
con el artículo 59 del Capitulo~ icional, 
del Presupuesto General de G" tos, i. la 
Partida l~. Capítulo IV, Gastos Diver
sos, Ramo de Instrucción Pública. del 
referido presupuesto.--COmuníquese. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Deepa• 
cho de Instrucción Pública, 

.Yarwrw Vdsquez. 

Se autorl<a la erogación de • 60.00 

Tegucigalpa, 28 de junio di! 1913. 

El Presidente . 
ACUERDA: • 

Autorizar la erogación de (ti 60.00) se
senta pesos que la Caja Nacional entre
gará á don Casto Al varado, Oficial Ma
yor del Ministerio de Instrucción Públi
ca, para qu.., los invierta en la compra 
de veinte pares de calzado para uso de 
los alumnos bequi•tas de la Escuela de 
Agricultura de Siga•tepeque. 

La imputación •e hará, de conformidad 
con el Artículo 5\> de Capítulo Adicional 
del Presupuesto General de Ga.atos, á la. 
P .. rtlda 1~, Capítulo IV, Ga.atos Diver
sos, Ramo de Instrucción Pública, del 
referido presupuesto. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquez. 

A.VISOS 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del depa.rtamento1 hace saber: que el Licencia. 
do don José Ma.rfa. Casco ha presenta.do; para su 
inscripción, la primera copia de una. escritur& 
otorgada. en esta eJudad el cinco de noviembre 
del a.no en cnrso, a.f"te el Notario Licenciado 
Ca.Seo, pnr la cual Eulogio Borjas ha.ce donación á 
sus hijos Juan )fanueJ, Alejandro y Francisca 
Durón, de un solar sito en La Plazuela, de esta 
üiudad, de veintiuna va.ras de Este á Oeste por 
diez y siete de Norte á Sur, con estos límites: aJ 
Norte, casa de Dámaso Díaz; al Este, casa. que 
fué de Juan Borjas; al Sur, casas de Bernardo 
Bustillo y Dolores García; y a.l Oeste, casas da 1 ' 
Domingo Valle é Isidra Velásquez.. Que va.lora 
esta donación en cincuenta pesos.-Y otra es
critura. otorgada en esta ciudad el doce de no
viembre último, ante el mismo seilorCaseo, por 
la cual don O legarlo de Jesús Sierra vende á 
don Pap!o Zepeda. unos lotes de terreno sitos 
en la Quebrada Seea, de esta. jurisdicción, que 
forman una sola propiedad, con estos limites: al 
Norte, terreno del Dr. Diego RoblPs1 callejón. 
de por medio; al Sur, terreno de Ola.ta. v Rosa 
Colindl'es, la. Quebrada Seca. de por medio; al 
Este1 terreno del Dr. Diego Robles, callejón de 
por medio, y terreno de Pablo Zepeda, la Que
brad& Seo& de por medio; y&! Oeste, solar y casa 
de Máximo Lanza, solar de José Gómei Bustl-
llo Y terreno de Mario Aceltuno, camino de por 
medio. El terreno es eap&z: de oontener dOll 
medios de maíz, oeraado oon bladera en su ma..-
¡or parte y con piedra un pedaio. Y no ha-
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hiendo f-'tecedente inscrito, se ha.ce saber al 
pllbllco ~ los efectos 4el articulo 2.322 del 
Código fl:Til.-Te¡¡uclgalpa, 8 de diciembre de 
1913. á! 

) GoNZA.LO s. SBQUBIBOS. 

El infrascrito, Registrador de l& Propiedad 
Inmueble de este dep&rtam.ent", hace saber: que 
don Francisco Cés&r Ramos, mayor de edad y de 
este vecindario, presenta hoy, á. las ocho de la 
maliana, para su inscripción en este Registro, 
la primera copta de una escritura pdbliea otor· 
pd& ante el Joe. de Paz de lCrandlque, Esta
nlslao Milla, el treinta y un<> de octubre de mi! 
ooboclentos noventa y d0$, en la que consta que 
don Pedro Milla, mayor de edad, caeaclo, eser!· 
blente y vecino del mismo lugar (Erandlque), 
vende á los Senores don Evaristo y Cirilo Gue
varn1 tuibién mayores de edad y del propio ve· 
c1ndario, por la suma de quince pesos. que con
:ftesa Jaber recibido, tres acciones de terreno 
del tllllilo de la cAzacualp.~ Grande,> Jurlsdlc· 
elón de Erandique. prolndlvlso con otros here
deros, cuyo terieno Urida. todo: al Oriente, eoñ 
terieno del pueblo de Dolores; por el Poniente, 
terreno ejldal de Erandique¡ por el Norte, con 
terreno de El Platanar; y por el Sur, con ejidos 
de :Dolores y Era.ndtque menciona.dos. Y no ha.
btendo anteeedentes inscritos, se hace saber aJ 
público para Jos fines de Jey.-Graclas, 6 de sep. 
tiembre de 1913. 

ADÁN PINBD.l B. 

CENTRO AMERICA 

lndalecio Melgar, calle d.e por medio; y al Sur y) da a.nt.e el Juez. de Paz de Tela, el cuatro del 
Oceldente, con casas en oonstrucción de Julián mes en curso, por la que don Basilio ~fa.tut.e 
Na-varro y Adolfo BueBO, calle de por medio; cu- le vende, por el precio de ciento cincuenta~ 
yos bienes adquirió la vendedora por herencia. sos plata, una finca de guineos, compuesta de 
de su ditunto esposo Benedicto Melgar, y los cinco manz.anas, situada. en el luga.r ll•mado 
vende á Cuéllar en la. cantidad de cuarenta pe- Butuca.les, jurlsdicción de Tela., y limitada: al 
sos. Y por no haber antecedente inscrito, en Norte, por finca de Julia Mendoza; al Sur, por 
cumplimient.o del artículo 2.3'22 del Código Ci- l finca que fué de Ja mortua.l Rosa Cárcamo, hoJ 
vil, se pone lo expuesto en conocimiento del pú- de la Compafiia Las Palmas: y al Este y Oeste, 
blioo para los ftnes que procedan.-Graclas, 11 por fincas de la misma. Compa.fiia.. Y no ha.-
de octubre de 1913. bfendo ant.ecedentes inscrlt.os con relación 4 

ADÁN PnomA H. esta propiedad, se ha.ce sa.ber al público para 
----------------- los efectos del articulo 2.322 del Código Civil. 

El lnfrascri to, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este depa:rtamentoi hace saber: que 
don Francisco César Ramos, mayor de edad, sol
tero. escribiente y de este vecindario, presenta 
hoy á las ocho de la ma.D.ana, para su inscripción 
en este Registro, la plimera copia de una escri· 
tura púl>lica. otorgada ante el Juez tle Letras de 
este departa.mento, Licenciad.o don Adán Pine
da H., el dos de agosto del afio en curso, en la 
cua.l coosta que don Luis Alvar&do, mayor de 
edad, viudo, vecino de Las Flores, l'endé á los 
seliorea Antonio y Coronado del mismo apelll· 
do, también mayores de edad, easados1 labrado
res y vecinos de esta jurisdicción; al primero1 

una acción en el terreno situado en cLa Alta,> 
y al ple del cerro de c:La Caflada,> de esta de
marcación munieipa.l, eu su mayor parte ceroa
do de cimiento, lindante: por el Oriente, con el 
referido cerro de c:L4 Ca1Iada;> por el Norte, con 

L& Ceiba, 27 de octubre de 1913. 
1 1 ANGBL V. MATUTE 

-------------------1 el llano del c:A.lto;> Por el Sur, terreno de Teo

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento. hace sa.ber: que el Lleencl&
do don Francisco Cardona, presenta hoy, para 
su tnseripclón,.ia primer& copia de una escritu
ra etorgada en Cuxarén el veintiséis de julio 
del &no en curso, ante el Jllez de Paz Teóftlo 
G&l'Ci&, por la cual el Sindico de la :MunleipaJI 
da.d, don Jesús Pérez Ga.rci&. eleva & tnstru
ment.o páblioo la donación de un terreno ea.pa& 

de ochenta manzanas, sftu&do en el lugar lla
mado Hum.ul, jurisdicción de Curarén, y Uml
t&do así: al Oriente, quebrada que baja de loa 
J1ea.rltos hasta el río; al Nor1ie, río de Tapopa. 
aguas arriba y &travesando el rio á un cerro J 
tomando la margen derecha, hasta. encontrar 
con los cercos de Concepción A.lvar&do, hasta 
pasa.r otra vez el río & la confluencia de la que
brada del J ooomlco; al Oeeldente, aguas arri
ba, hasta. encontrar loS cereos que están en dJ. 
cha quebrada del Jocomlco, del LtcencladoC&r6 

dona; y por el Sur, los cercos de las ftncas J 
potreros del mismo Licenciado Cardona, hasta 
llegar á la antedicha quebrada de los Jlearl· 
tos. La donación se estima. en cuarenta. pesos, 
y es hecha á favor del Licenciado Cardona. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del articulo 2.321 
del Código Clvil.-Teguclgalpa, 1• de diciem

El intrascrlto, Registrador de la Propiedad 
lnmueble de este depart&meot.o, haoe saber: que 
don Francisco César Ramos, mayor de edad y 
de este vecindario, presenta hoy, para su tns
-Orlpclóu en este Registro, la primera copia de 
una escritura pública otorgad& ante el Juez de 
Paz de Erandtque, Juan J. Cruz, el treinta y 
une de julio de mil ocbocientoB noventa, en la 
cual consta que don Pedro Milla h., mayor de 
&ad y vecino de Erandique1 ·vende al senor Es
teban Gue''&ra, también mayor de edad y del 
propio vecindario, por la suma de veinte pesos, 
que confiesa tener recibidos, un derecho de tie
rras en el terreno denomJnado cAiacualpa 
Grande,> jurisdicción de Erandique, Undante: 
por el Oriente, con terreno del pueblo de D~lcr 
res; por el Poniente, con ejidos de Era.ndique¡ 
por el Norte, terreno de los senores Cantarero; 
'Y Po? el Sur, con ejidos de Eraodique y Dolores 
referidos. Una área de tierras en el mismo te
rreno y en el punto de ~ Moras, Undante: por 
el Norte

1 
con una finca de Encarnación Gueva

ra; por el Sur, con un zanjo que corre de PO
ntente á Ortentei por el Poniente, con cerro de 
T..a.~ ~O!'a..c;; r por el Oriente, quebrarla de La 
Paterna. Y no habiendo antecedentes inscri
tos. se h&ee saber al público para los efectos de 
ley.-Gra.cias, 6 de septiembre de 1913. 

doro Santos y José Antonio Alvarado; y por el 
Poniente, con el mJsmo terreno, con una. exten
sión de cinco manzana.s1 próximamente, cuya 
Tenta la verificó por la suma de veinte pesos; y 
al segundo. una. acción en el terreno cLa Cana
da,> de esta juxlsdlcclón, con capacidad de nue
ve caballerías y cinco mtl cua.troctenta.s etn
c.uenta. y tres, diez milésimas partes de otra, sin 
cercar, propia para la. agricultura. y crianza de 
ga.nado, lindante: al Norte, terreno de cOjo de 
Agua;> al Sur1 sitio de la Hamaca.; al Este1 te
rreno de cOjo de Agua,> de Cusma.cara; j al Po
nle11te, con el de La Clnegulta; cuya venta tam 
bién la verificó por la. suma de cuarenta pesos, 
los que confiesa tener recibidos. Y no habien
do antecedentes inscritos, se pone en conoci 
miento del público para. los erectos de ley.-Gra
clas, 14 de agosto de 1913. 

ADÁN l'INBDA H. 

ADÁN PINEDA H. 

El infrascrito, Registra.dor de la Propieda.d 
-del departamento, ha.ce saber: que en esta. fecba 
ha presentado don Eleuterio T. Galea.no, para 
.-u registro y por rec.omenda.eión de don Eze
quiel Cuéllar, el testimonio de una escritura pú
blica autort:r.ada ante el Juzgado de Paz de Co
lolaca, el dos de diciembre de mil novecieiitos 
.ocho, por la éual dona Venancia Navarro v. de 
Melgar, vende al referido Ezequiel Cuéllar, una 
.casa sita en Cololaca., de siete varas de largo por 
-cJnco y medJa de ancho, con un ca.edlio al Inte
rior, cubiertos de teja, con su cocln&1 de cuatro 
varas de largo por dos de ancho, también cu
bierta <le teja; todo ubicado en un solar de vein
te varas en cuadro, acotado de cimiento, culti
vado de plátanos y catetos, lindante: &l Norte y 
.Orilmte. con ooniado de don Llsandro Urbina, 
<travesía de por medio, y solar de casa. de don 

Francisco J. Alvarado, Ad ministrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
el dí'l sábado catorce de febrero de mil n.ove
cientos ca.torce, sa rematará en esta oficina., á 
las dos: de la tarde, en el mejor postor que hu 
hiere, el terreno denominado cQuebrada. de los 
Pericos,> denunciado y medido á. solicitud de 
Ja.cinto y Marcos Va.llecillo, vecinos de Villa.
hueva, y cuyo terreno se compone de 320 l)ectá
rea.s, 78 áreas y 9 centiáreas1 que están á. menos 
de veinte kilómetros de la linea férrea, por lo 
que se les ha. da.do el valor de (1 6.00) seis pesos 
á ca.da hectárea, haciendo por todo la. suma. de 
un mil novecientos veinticuatro pesos sesenta 
y ocho centavos, (1 1.924.68). Si alguna perso
na. tuviere interés en el expresado terreno, que 
se presente el dfa y hora sena.la.dos, al mejora
miento de pasturas.-S&n Pedro Sula, 17 de di
ciembre de 1913. 

FRANCISCO J. ÁL V ARADO. 

El intrascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda., hace saber: que 
el Abogado don Héctor F. Bustlllo1 como reco
menda.do de don Castmiro Murlllo, labrador y 
vecino de Tela., presenta, á las dos de la t&rde 
de hoy, para su Inscripción en - Jleglstro, la 
primera copla de una escrl~ura pdblJc& otorga-

bre de 1913. 
1 1 GONZALO S. 8EQU1t!KOS. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raiz de este departamento, al público hace sa
ber: que el día de hoy, á las dos de la tarde, ha 
presenta.do el seflor don Manuel Montes h., para 
su inscripción, una. escritura pública otiorgada 
en esta cJudad el día d1ecJsiete de diciembre 
del año de mil novecientos once, ante el sei'lor 
Venaneio Cervantes en su caráct,er de Juez de 
Paz de lo CJvil!de este término municipal, en 
la cual consta.: que 13. sefíorita Bernardina La-
ra., ma.yor de edad, soltera, costurera y de este 
vecindario. le ha dona.do á su sobrina Maria de 
la Cruz Mejía, también mayor de edad, ca.sacU. 
y de este mismo vecindario, una casa. y un so
lar sitos en el ba.rrio de San José, de esta. clu .. 
da.d. 1 constante la. primera de catorce varas de 
Norte á Sur, por doce de Oriente á Poniente, 
inclusive el corredor, pa.redes de estacón, cu
bierta de teja; y el segundo incluyendo lo ocu
pado por la casa. y una. media.gua. contigua i 
ésta hacia el Oriente, representado por un exá
gono irregular cuyos lados tienen estas dimen. 
siones: del punto Norte del la.do de la calle ha-. 
eta el Sur, treinta va.ras; de este punto, COll 
rumbo al Oriente, veinte y seis varas; de este 
rumbo, cambiando al N arte, dieciséis va.ras; de 
este punto, cambia.do rumbo al Poniente, seta 
vara.s; cambiando de este rumbo hacia el Norte, 
e.a.torce va.ras y de este punto hasta lleg&r al de 
pa.rtid&, veinte varas; estando a.cotado el solar 
por todos sus rumbos e.on t&pf&S de adobe y 
tiene por limites toda la propiedad: al Nort.e, 
solares de los herederos de Manuel Franelseo 
Castillo y AbeHno del mismo apellido; al F.ot.e, 
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8 REPUBLICA DE HONDURAS 

aola.r del mismo seftor Abelino Castillo y solar 
nidio; al Sur, IA Iglesia Parroquial; y al Oest.e, 
easa y solarea de Gertrudla Medina y de Isidro 
P. Cbavarrla, calle de por medio. Y no apare
elende antecedente inaerlt.o, se hace saber al 
pdbllto en general para los efectoe del articulo 
2.322 del Código CI vll.-La Paz, 7 de octubre de 

El ln!rascrlt.o, Administrador de Rentas del Oeste, terreno ejidal de El Rosa1 ' y con 
departamento, haee saber: que el seftor don el rematado á favor de Manuel ':"ásquez 
Teófilo Dlat se ha preeentado á est& Admlnla- ie 
traclón denunciando como nacional y baldlo el Y Psulino Costro, conocido con e; -nombre 
t.errenodenomlnadocP!jo!, .. 1toenjurlsdlcclón de Cicirintecs; al Sur y Este, con ejidos 
municipal de los pueblos de El Negrito y Mora- de El Rosario y terreno de la propiedad 
zan, de est.e departamento, compuesto de doe- de don Aloneo Valenzdela, y consta dedos 
clentas hectllre&1r, poco más ó meooo, Y limita- y media caballeríu, poco rr.ás ó menos, de 
do: al Norte, con el rfo de Cuyamapa; al Sur, te-

1913. 
1 Pm<FIBIO BoQulN 

rrenos baldlcw; al Eot.e. rlo de San Juan Y la extensión superficial. La segunda cooqk 
quebrada llamada Apacible; y al Oest.e, el rio de sesent¡L hectáre88, y linda: al Norte, te-

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Pijo!. Es propio para la agricultura y crianza rreno ejidal de Siguatepeque y de los he
de es1ie d~partamento, haoe saber: que don Cé- de ganado. Lo que se pone en conocimiento rederos de Aloneo Valenzuela; al Sur y 
leo 11IeJ10, mayor de edad y vecino de N aranjl- del pdblloO para los efectoe de ley. - Y oro, 29 de Eete, ejidos de El Rosario y de los mismos 
to, presentó para su Inscripción, el dla de hoy, octubre de !DIJ. SABINO Tn<ooo. herederos de Alonso Valenzuela; y al Oes· 
f. las doe de la tarde, la primera copla de una 30 6 te, terreno de don Santos Soto. Distan 
eecrltura pdbllca auliorlzada el veintiséis del------------------ I 
agosto próximo pasado por el Juez de Paz del ocho ki16metroa al Oriente y Sur, respecti-
lndlcado pueblo, don AndréS T. Lolva, por la El Infrascrito, Administrador de Rentas de vamente, de Siguatepeque; no existen en 
.cual dona Eugenia Navarro de Venegas, dona est.e departamento, bate saber: que el cinco del ellas ruinas antiguas. ni pasan cam;.,08 ca· 
&1 expresado sellor Mejla la mitad de una fine& corrlent.e mes se han preeentado á su oficina los rreteros ni de hierro, ni hay en ellas tra
de calé situada en la montana de e Las Gua!- 8"fiores Marcial, Josefina y Concepción Cerrato, bajos mineros, ni est.an pr6xiruas á ceotr_"" 
ehocas,• jurlsdltctón municipal de aquel pue- Jacinta Salgado v. de Cerrato, Juliana y Reml- .,,
blo y la otra mitad la vendé al ml""1<> por la glo Cerrato Salgado, mayores de edad y vecinos en que se explote esa industria.-Comaya
auma de cien pesos; cuya finca consta de treln- de Valle de Angeles, denunciando como naclo. gua, 28 de noviembre de 1913. 
ta. ma.nzanas de extensión, acotada en part.e nal el terreno llamado cLlquldambal y Escoba- S0-6 PAULINO NoLASCO. 
eon madera. muem y c.eroo natural, y limita: les,> sito en jurisdicción del mencionado pueblo 
por el Nort.e, con cafetal de Bas!llo Alvando; y San Juanclto, el cual consta de tres caballa- ----------------
por el Sur, con cafetal de Tomás Torres; por el rlas, aproximadamente, y es propio para la agrl
Oriente, con montana virgen; y por el Occiden· cultura., y en el cual los denunciante& han cul
te, con terreno baldlo. como el Inmueble des- tlvado gran parte del mismo. Sus llmlt.es son: 
crito no tiene a.nteeedente inscrlto1 se haee sa- al Norte., Portillo de Mermuresr al Este, minas 
"'" al pdbllco para los fines del articulo 2.322 llamadas de Contreras y rocas que se unen á los 
del Código Clvll.-Santa Bárba.ra, 26 de sep- terrenos del Hormiguero por sobre Ja mina. del 
tJembre de 1913. Petén; al Sur, Guayabillaa, en la eonfiuencia de 
1 CARLOS ZEPEDA. los oaminos de Cantarranas y .San J uanctto; y 

al Oest.e, Pella Blanca y Volcán del Marraoero. 
-----------------lson collndant.es: al Nort.e y al Este, terrenos 

El suscrito, Administrador de Rentas de est.e 
departamento, hace saber: que eon fecha 6 del 
presente mes se preeentó á esta. Administración 
de lientas el Licenciado Antonio Madrid en 
representación de don Lucio Ortega, vecino de 
Jd&euellzo, denuneiando un terreno nacional 
Jlamad.o cEl Complemento,> compuesto próxi· 
JDamente de cuatrocientas hectáreas, limitado: 
al Norte y Este, con terreno U a.m. ad o Teocinta.11 

denunciado y medido por don Lucio Ortega y 
w. E. Alger; al Sur, con terreno pertenecient.e 
A los seftores Zelayas y Perdamos, cuyo nombre 
se ignora; y al Oeste, con terreno ejtda.l de la. 
aldea de Aza.cualpa. del pneblo de Macuelizo. 
El terreno descrito es propio para la. ganadería.. 
Lo que pongo en conocimiento del público para. 
los efeetes del a.rtícu lo 13 de la. Ley Agraria vi
gente.-S&nta Bárbara1 JO de oetubre de 1913. 
1 S, p A.CHECO B. 

del Petén; al Sur, ejidos del Valle de Angeles; 
y al Oeste, montana cruda nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del pdbllco para los efec
tos de ley.-Teguclgalpa, 15 de noV!embre de 
1913. 
30-6 LUIS ELVIR. 

El Infrascrito, Admlnlstndor de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta !e
cha se ha presentado á esta Administración el 
A.bogado don C&rlos Torres, en representaeí6n 
de la Municipalidad del pueblo del Arenal, de· 
nunciando como nacional y b&ldio el terreno 
de;nomin&do <~ Lagunas,> sito en jurisdic
ción municipal del pueblo antes expresad.01 el 
cual terreno lo soltcita para ejidos de aquel mu
nicipio. Está llmltado: al Norte, el terreno 
denominado <El Rodeo,> perteneciente á los he 
rederos de don Serapio Rosales; al Este, con 

----------------- terreno nacional llamado cLa Montafl&i> me

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de lotlbucti, hace saber 
que por sentencia de nueve de los corrientes se 
dló á don Antonio Matut.e la Po&eslón electiva 
de la herencia en todos los bienes, Qereehos y 
&oelones que á su defunción dejó su hermano 
legitimo don Ceell!o del mlamo apellido. Lo 
que pongo en conocimiento al pdbllco para loo 
efectoe de ley.-L& Esperanza, 10 de dlole111bre 
de 1913. 
s WBNCJISLAO M. Rxv-.a., Srio. 

diando el río <Ya.guale;> al Sur, terreno nac1o
nal llamado cL& Montalla del Guanacast.e,> me
diando el mismo río cYaguale;> y al Oeste, con 
el terreno antes expresado {El Rodeo}, median
do la Quebrada Grande. Su ext.eoslón es de una 
legua eu.a.drada. Lo que se pone en conocimien
to del público para los electos de ley.-Yoro, 25 
de noviembre de 1913. 
30-6 SABINO TI.NOCO. 

El Licenciado Rafael Valenzuela Fonse· 
ca, con fecha 11 del corriente, denunció 

El lnfnlacrlto, Secretarlo del Juzgado de Le- ante esta Administración, como DllClona· 
tras de lo Civil del departamento. hace saber: le;, baldías, & fin de obtenerlas en propie
qoe por 11ntenela de esta lecha se concede á dad d fa· d · ¡ 
¡Maria 1-te Alvarez la posesión etectln de : os Jas e terreno pr<>PUIS para a 
la herencia test.amentarla de su senara madre iwncul$ura Y PQ&derfa, Y s61l> para la 
~•tdl llednno de Alvarez.-Teguclgalpa, l~ IU*leri&, J'1l81)8Ctivarnente, OOllOCida& con 
de diciembre de 1913. las denomiUMionee de cLa PaJmaa.y •Po-
i GABD<o Ai:.oNm B. so Asnl," limitadas la primera: al Nl>rte 7 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depa:rt&mento, ea cumplimiento del artfcu .. 
lo 13 de la Ley Agraria, bate saber: que el pri
mero del oorrlentie se presentó en esta oficina 
don Pascual Guardado, casado, labrador y veei
no de COlolaoa, denunciando ooino baldío el t.e· 
rreno llamado <El Aceitunal.> de dos caballe
rias, próx.tma.mente, de extensión superficial, 
propio para la agricultura, sito en jurisdicción 
de Cololaea., ouyos limites son: al Norte, terfe
no llamado •Los Planes> y cPacayau del co
mún de Cololaca.; al Sur, «El Izotal> ó cPekia 
Blanca,> de don J. Antonio Carta.ge na.; al Orien
te, terreno «El canelo,> de varios vecinos de 
Cololaca; 1 al Oooldente, t.erreno eJldal de Oo
lolaca ya menclonado.-Graclas, 5 de diciembre 
de 1913. 
30-18 BBNIGNO ESTRADA. 

El ln!rascrlto, Administrador de .Rentas del 
departamento, hace saber: que con techa etnee 
de noviembre dél corriente afio, se han presen
tado á esta oficina los sel!ores don Salomón T. 
Sosa, Mónlco Zelaya h., Juan F. Ca.rías, Fede
rlcx> Ordóilez P. y Aurelio C. Núfiez, vecinos de 
La Ceiba, denunciando como baldío el terreno 
denominado cLas Trojas,> sito en jurisdicción 
municipal de la ciudad de Ola.nchito, constante 
más 6 menos de cuarenta caballerías, propias 
para la agricultura. Sus l!mites, son: al Norte, 
La J !gua, propiedad de los sei!ores J erónlmo y 
Salvador Reyes, y el río Y a.guala; al Este. terr&
no Los Calpules, propiedad de los vecinos de 
dicho lugar, dividido por el rlo Nombre de Je 
sti.s; al Oeste, El Potrero, terreno b&ldfo ocupa. 
do por varias familias; y al Su1, por cerran(a 
oootalosa de propiedad nacional. Se pone en 
conocimiento del pdbllco para los efectos de ley. 
- Yoro, 17 de diciembre de 1913. 

30-25 SABINO T!.NOOO. 
- -- - -- ---- --- ------- ----
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